
ANEXO I

SOLICITUD  APROBACIÓN DE PROYECTOS / SUBVENCIONES 

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO DE  CRISOL-FORMACIÓN 

DATOS ENTIDAD PROMOTORA

DENOMINACIÓN:  N.I.F.
REPRESENTANTE:  N.I.F.

CALLE / PLAZA: Nº   C.P.  

DOMICILIO:
LOCALIDAD:  

PROVINCIA: 

CALLE / PLAZA:  Nº   C.P.  
DOMICILIO  A EFECTO DE 
NOTIFICACIONES:
(SI FUERA DISTINTO DEL ANTERIOR)

LOCALIDAD:  
PROVINCIA: 

Nº TELÉFONO:  
Nº FAX:  CORREO @: 

SOLICITA, de acuerdo con el Decreto 153/2018, de 18 de septiembre, por el que se regula el Programa de 
formación en alternancia con el empleo de CRISOL-FORMACIÓN y se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones destinada a dicho programa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la concesión de la SUBVENCIÓN por importe.....................   , para el desarrollo del siguiente 
proyecto;  

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

DENOMINACIÓN: 

FECHAS PREVISTAS           PRIMERA ETAPA:                                          INICIO:                       FIN: 
                                                                                   
                                                PRÁCTICAS NO LABORALES :                        INICIO:                       FIN: 

(1)ESPECIALIDADES  FORMATIVAS: Nº 
PARTICIPANTES

1.- 
2.-  
3.-  

TOTAL
ENTIDAD 
ACREDITADA 

HA SOLICITADO 
ACREDITACIÓN

(2)  CERTIFICADO/S DE PROFESIONALIDAD

SÍ No SÍ No
1.-     

2.-     
3.-     
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(1) La especialidad formativa debe coincidir con el Certificado de Profesionalidad, la cualificación profesional o la especialidad del 
fichero de especialidades del SEPE o programa que autorice el SEXPE 

(2) Rellenar en el caso en el que el itinerario formativo esté vinculado a la obtención de certificados de profesionalidad.

PARA IMPLEMENTAR LAS SIGUIENTES ACTUACIONES, OBRAS Y/O SERVICIOS:

1.-
2.-
3.-

AUTORIZACIONES 

NO AUTORIZA al SEXPE, para que compruebe sus datos personales mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, según lo establecido por el Decreto 184/2008, de 12 de 
septiembre, así como para que pueda solicitar y recabar de los Organismos Públicos 
correspondientes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al cumplimiento 
de las obligaciones y condiciones derivadas del Decreto 96/2016, de 5 de julio. 

NO AUTORIZA al SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo. 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

D./Dª.,............................................................................................................con, N.I.F........................, en 
representación de la entidad promotora ............................................................................................ con 
N.I.F. ............................................., y en relación con la solicitud del proyecto denominado 
.................................................................................................................................................,

1. Declara que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las 
circunstancias recogidas en el artículo 12 apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de 
beneficiario. 

2. Declara que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo que 
proceda) 

� No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones. 
� Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación para 
este proyecto: 

Organismo Normativa reguladora Fecha Cuantía
€Solicitada    €
€Recibida    €

Asimismo se compromete a comunicar al órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión que 
se produzca con posterioridad a la presente declaración. 

3. Declara que son ciertos y veraces todos los datos incluidos en la solicitud y documentación 
anexa, disponiendo de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de la actividad, comprometiéndose a 
mantener su cumplimiento durante la vigencia del proyecto, así como a la actualización de los 
datos cuando se produzcan modificaciones sobre los mismos. 
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DOCUMENTACIÓN  

Y adjunta la siguiente DOCUMENTACIÓN:

a) Memoria/Proyecto, cumplimentado según el Anexo I-Bis. Acompañado de una memoria explicativa (en 
la forma de memoria valorada, proyecto básico o proyecto de ejecución) de las actuaciones a realizar, 
mediciones y presupuestos desglosados por capítulos y partidas y planos a escala y acotados de los 
espacios en que se va a actuar, en los que se representen los estados inicial y final de los mismos. 

� Memoria valorada � Proyecto básico � Proyecto de ejecución

Se incluirán todos los planos que sean necesarios para la total definición de las actuaciones 

b) En su caso, Compromiso de inserción laboral del alumnado trabajador formado. Anexo II 

c) Documentación identificativa de la personalidad de los solicitantes y acreditativa de poder suficiente y 
subsistente para actuar en nombre y representación de la entidad promotora.  

d) Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y N.I.F. del representante, en el caso de  que no  haya 
otorgado autorización en la solicitud al órgano instructor para consultar estos datos. 

e) Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la entidad promotora. 

f) Compromiso en firme de colaboración de las prácticas no laborales de las empresas colaboradoras. 
Anexo III. 

g) Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no financie el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, teniendo en cuenta que: 

- No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarrollo real del  
proyecto pues éste es estimativo. 

- La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora.  

h) Documentación acreditativa de la titularidad jurídica del/los objeto/s de actuación y de la disponibilidad 
para la ejecución de la/s obra/s o prestación de servicios, o en su caso, copia  de la documentación 
acreditativa  de los términos de la cesión. 

i) Documentación derivada de las características de la/s obra/s o servicios previstos mediante la aportación 
de original o copia: 

1.-  Estudios técnicos obligatorios para la ejecución.  
2.- Permisos administrativos emitidos por el órgano competente, necesarios para el desarrollo de la 
actividad (normativa industrial, higiénico sanitaria, patrimonio, aguas, etc,...) 
3.-  Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas. 
4.- Informe técnico sobre el destino de los bienes o productos resultantes de los trabajos del alumnado 
trabajador, la repercusión en materia de competencia y la gestión contable y documental en relación con la 
repercusión económica en la subvención conforme a lo recogido en el artículo 32.h del presente decreto. 

j) Alta en el subsistema de terceros, en el caso de que no figure aún en el subsistema de terceros. 

k) Compromisos en firme de colaboración en las prácticas no laborales de las empresas colaboradoras 
conforme al modelo que como Anexo III se establece en el presente decreto. 

l) Certificado expedido por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura de hallarse al 
corriente de sus obligaciones con la misma, en el supuesto de NO AUTORIZAR al órgano gestor, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

m) Certificación del representante legal de la entidad promotora sobre la solvencia económica para poder 
atender a las obligaciones derivadas de la concesión de la subvención. 

n) En su caso, documentos del organismo oficial correspondiente para acreditar la experiencia previa en 
programas públicos de alternancia con el empleo. 

o) En su caso, compromiso de cooperación y coordinación con otros agentes del territorio. Anexo I-BIS.9 

Lunes, 24 de septiembre de 2018
35999

NÚMERO 186
Lunes, 24 de septiembre de 2018

35999
NÚMERO 186



DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE

Documento de que se trata Nº Expediente Órgano ante el 
que se presentó 

Fecha de 
presentación

   

Los datos personales contenidos en la solicitud pueden ser tratados, automatizados e incorporados a los 
ficheros protegidos de SUBVENCIONES titularidad de la Consejería de Educación y Empleo y/o Servicio 
Extremeño Público de Empleo, conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
mediante escrito dirigido a la Consejería de Educación y Empleo y/o Servicio Extremeño Público de Empleo. 

En .................................., a ......... de ........................................ de ............ 
       

(Firma y Sello)

ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

FONDO SOCIAL EUROPEO

UNA MANERA DE HACER EUROPA
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